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Atención: Ing. Marlene Fernández 
Encargada de Compras y Contrataciones 

Referencia: Proyecto para Aumento de la Capacidad y Calidad de 
la Información Estratégica, la Prevención, el 
Tratamiento y los Recursos Humanos para la Salud 
Relacionados con el VIH, la Tuberculosis, las ITS 
y otras enfermedades en la República Dominicana, 
bajo PEPFAR.NU2GGH002286-01. 

Asunto: Solicitud reproducción y encuadernación material 
de los módulos 1 al 9 del Curso intermedio de 
Epidemiologia de Campo (8va. Cohorte) según 
ficha técnica y CD con arte del material de la 
solicitud FETP-CDC-VMSC-022-2021. 
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Esta actividad está contemplada dentro 
capacitaciones de los cursos básicos 
epidemiología de campo año 2021. 
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Actividad: 3.2.2 Apoyo logistico para el desarrollo de los cursos 
del FETP (módulos 1,2, y 3 de la 27ma. Y 29na. Cohortes del curso 
básico de epidemiología de campo y los módulos 1 al 9 de la 8va, 
cohorte del curso intermedio 

Esta actividad será financiada a través de 
asignados a la cuenta operativa No.160-112049-1 
Reservas en la República Dominicana. 

los fondos 
del Banco de 

Agradeciendo de antemano sus atenciones, le saluda, 

Atentamente, 

�Y"- � • 1,.L,. _ 
Lcaa. Karin�Re;��eo 
Coordinadora del Proyecto CDC 
Unidad Ejecutora de Proyectos 

Anexo: 
l. Comunicación FETP-CDC-VMSC-022-2021 de fecha 22 de julio 

2021,0ficio CDC-UEP-VMSC-096-2021 
2. Cd con material a reproducir y encuadernar 
3. Apropiación presupuestaria 
4. Presupuesto. 
S. Certificación de aprobación de fondos(NoA) 
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